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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA  
 
 

AUTO INADMITE DEMANDA  
 

Clase de proceso: Verbal de resolución de contrato 

Radicado: 23001310300420230004900. 

Demandante(s): MIGUEL CEREN TRESPALACIOS 

Demandado(s): JORGE DAVID GANEM CALONGE 

 
Al Despacho memorial presentado por la parte demandante con el fin de subsanar 

el incumplimiento de los requisitos advertidos mediante auto de fecha 27/03/2023, 

mediante el cual se inadmitió le presente demanda. 

 

Al respecto, encuentra este Juzgado que efectivamente se subsanó la presentación 

del poder debidamente otorgado por el demandante a su apoderado judicial de 

acuerdo a las formalidades previstas en el Art. 74 del C.G.P., en ese sentido 

procederá el despacho a reconocer personería jurídica al profesional del derecho. 

 

No obstante, da cuenta el Despacho que se omitió advertir el incumplimiento de la 

conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, configurándose la causal 

de inadmisión estipulada en el numeral 7 del Art. 90 del C.G.P.  

 

Así las cosas, el Despacho inadmitirá la demanda de la referencia, a fin que el 

vocero judicial de la parte actora presente la demanda con subsanando los yerros 

antes anotados, so pena que sea rechazada de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito Judicial de Montería 

(Córdoba),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveído, en consecuencia, se le señala a la parte 

demandante un término de cinco (5) días a efectos de que subsane los defectos 

anotados, so pena de que sea rechazada de acuerdo a lo previsto por el artículo 90 

del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: RECONOCER al Dr. SERGIO ANDRES URREGO URREGO, 

identificado con cedula de ciudadanía No.1.028.030.591 y T.P. 377.710 del C.S. 

de la J., como apoderado judicial           del demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CARLOS ARTURO RUÍZ SÁEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Arturo Ruiz Saez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 004 Oral

Monteria - Cordoba
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